
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
_-ALGALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION*

La necesidad existente por Licencia Medica
presentada por ra docente de ra Escuera centenario, F-700, Doña Johanna Garces
vergara; Decreto DEM N'601 der 30 de septiembre de 2015, que derega firma bajo ra
fórmula "por orden der sr. Arcarde"; D.F.L. N'r der 10.09.96 ,'Estatuto de ros
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la contraloría General
de la República; y en uso de las facurtades que me confieren los arts. 12. y 63. de ra
Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO N'

Vistos:

DEGRETO:

REGULARíCESE Y DESíGNESE
se indica para cumplir la función que se señala:

- Regularícese y Desígnese a docente para
labores de reemplazo.-

LorA, Zgg,tt.2il18

a ra persona que

NOMBRE : YASMINA SOLEDAD MUÑOZ DURAN
ESTABLECIMIENTO : Escueta Centenario F-700
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

: Docente de Educación General Básica
: 34 hrs. cronológicas semanales
06 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales plE

: 29 de septiembre de 2015
: 13 de octubre de 2015
: Licencia Médica de Doña Johanna Garces Veroara
: Reemolazo
: 1349

ANÓTESE,

estabrecido en er D F L *",, .'.1?353.:¿:?H:iJi:"!Sl::T:"",":ff:[?1""i:
Educación", imputándose 34 hrs. a la cuenta presupuestaria 215 21 oi 00s y 06 hrs.
a la Subvención Escolar Preferencial y 03 hrs. al proyecto Integración._

CAO/EMR/JRAZC
DISTRIBUCIÓN:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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